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PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

IX CONSEJO NACIONAL

En cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 21 inciso 1); 25 incisos b) y d) del

Reglamento de los Consejos del Partido de la Revolución Democrática, se emite la siguiente:

ACTA DE SESIÓN PRIMER PLENO ORDINARIO DEL IX CONSEJO NACIONAL
DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA, EFECTUADO EL DÍA 04

DE OCTUBRE DE 2014

Siendo las 11: 56 (once horas con cincuenta y seis minutos) del día cuatro de octubre de dos

mil catorce, reunidos en segunda convocatoria los integrantes del IX Consejo Nacional en

su Primer Pleno Ordinario, en las instalaciones del inmueble conocido como Hotel María

Isabel Sheraton, sito en Paseo de la Reforma 325, Col. Cuauhtémoc, en esta Ciudad de

México, Distrito Federal, según la convocatoria publicada en el Diario de circulación

Nacional "La Jornada" el día 29 de Septiembre de la presente anualidad, con la finalidad de

dar cumplimiento a lo establecido por los Artículos 90; 92, y demás relativos y aplicables 	 1

del Estatuto vigente; y los artículos 45; 46; 48; 49, y demás relativos y aplicables del

Reglamento de los Consejos del Partido de La Revolución Democrática, y contando con la
asistencia de 374 integrantes de este Consejo Nacional, en consecuencia con quórum

reglamentario, se sometió a consideración de los Consejeros Nacionales el siguiente:

ORDEN DEL DÍA

V.

Informe del registro de asistencia y, en su caso, declaratoria del

quórum legal;

Toma de protesta de los Consejeros Nacionales e instalación del IX

Consejo Nacional;

Aprobación del orden del (lía;

Elección de la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional;

Toma de protesta de la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional;

Declaratoria para el reconocimiento de Corrientes Nacionales;

Elección del Presidente y Secretario General Nacionales;

Toma de protesta del Presidente y Secretario General Nacionales del

Partido de la Revolución Democrática;

Mensaje del Presidente y Secretario General Nacionales electos del

PRD;

1.

II.

IX.
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X.	 Registro de emblemas y elección para determinar la

proporcionalidad de las expresiones del partido;

XL	 Nombramiento de los integrantes del Comité Ejecutivo

Nacional;

Toma de protesta de los integrantes del Comité Ejecutivo Nacional;

Nombramiento de los integrantes de los Órganos Internos;

Toma de protesta de los integrantes de los Órganos Internos;

Resolutivos especiales;

XVI.	 Clausura.

Acto seguido, el Presidente de la Mesa Directiva del VIII Consejo Nacional, procede a la toma

de protesta a los integrantes del IX Consejo Nacional, hecho lo anterior se procedió a la

aprobación del orden del día, y declaración de un receso para reanudar la sesión posterior a

la hora de la comida. 	

- En seguida, siendo las 20 horas se reanuda la sesión del Primer Pleno Ordinario del IX

Consejo Nacional con el quórum legal, dar inicio a reanudar los trabajos de este Primer

Pleno Ordinario del IX Consejo Nacional, procediéndose a abordar el punto número cuatro

del Orden del Día, que es la elección de la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional, para lo

cual se abrió el registro y se facultó a la Comisión Electoral y para tal efecto se le dio el uso

de la voz para informar los registros recibidos, manifestando el C. ABRAHAM GUILLERMO

FLORES MENDOZA, integrante de dicha instancia electoral, lo siguiente:

"Buenas noches. Informamos al Pleno de este IX Consejo Nacional que se

presentó una propuesta única para integrar a la Mesa Directiva de este IX

Consejo Nacional en los términos que a continuación se señalan.

Presidente:	 Ángel Clemente Ávila Romero.

Vicepresidente:	 Gabriela Quiroga Anguiano.

Vicepresidente:	 Beatriz Adriana Olivares Pinal.

ecretaria Vocal: Natalie Bermúdez Molina.

S . etario Vocal:	 Iván Texta Solís.

De conformidad con las disposiciones normativas, una vez que se trata de

un registro único no procede llevar a cabo el proceso de elección a través

de cédulas o boletas, por tanto vamos a trasladar de nueva cuenta el

micrófono al presidente de este Consejo Nacional para que pueda ratificar
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a través del voto de los consejeros nacionales presentes esa propuesta que

se realizó."

Consecuentemente, se procedió a someter a consideración del Pleno la ratificación de la

propuesta única presentada, para presidir la Mesa Directiva de este IX Consejo Nacional. - -

- Para el efecto del registro en actas, se informa al Pleno que cierra el registro de este

Consejo Nacional con 374 consejeros y consejeras nacionales registradas. Se somete a

consideración del Pleno la ratificación de la propuesta única que recibió la Comisión

Electoral para integrar la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional. Los que estén por ratificar

la propuesta hagan el favor de levantar su voto, compañeros. Los que estén en contra. Seis

votos en contra. Abstenciones. Una abstención. En consecuencia por mayoría calificada se

aprueba la propuesta única para integrar la Mesa Directiva del IX Consejo Nacional. En este

sentido, el Presidente de la Mesa Directiva del VIII Consejo Nacional procedió a la toma de

protesta y entregar formalmente los trabajos de este Pleno. "Compañeras y compañeros

integrantes de la nueva Mesa Directiva del IX Consejo Nacional, ¿protestan cumplir y hacer

cumplir los Estatutos, los reglamentos y los acuerdos que emanen de este IX Consejo

Nacional?, INTEGRANTES DE LA MESA DIRECTIVA DEL IX CONSEJO NACIONAL.- ¡Sí,

protestamos! Si así lo hicieren que se los reconozcan y si no que se los demanden. Muchas

gracia, compañeros, y es de ustedes esta tribuna. 	

- Posteriormente, en la continuidad de los trabajos del Pleno, la Mesa Directiva del IX

Consejo Nacional procedió a dar lectura con el dictamen relacionado con el otorgamiento

del registro de las corrientes de opinión del Partido de la Revolución Democrática,

aprobándose en dictamen de referencia con los siguientes puntos:
PRIMERO.- Se otorgue registro como corriente de opinión nacional por haber

cumplido con todos los requisitos previstos en el Estatuto a los siguientes

solicitantes: Nueva Izquierda, Movimiento de Izquierda por la Libertad,

Alternativa Democrática Nacional, Coalición de Izquierda, Vanguardia

Progresista, Izquierda Democrática Nacional, Movimiento Progresista, Patria

Digna y Foro Nuevo Sol.

SEGUNDO.- Las corrientes de opinión con registro tendrán las obligaciones que

están previstas en el artículo 25 del Estatuto aprobado por el XIV Congreso

Nacional del Partido de la Revolución Democrática.
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Notifíquese al representante nacional de la corriente de opinión nacional, así

corno al representante del partido ante el Consejo General del Instituto Nacional

Electoral para los efectos legales y conducentes.

Agregándose a la presente acta el contenido del dictamen de mérito formando parte de la

presente acta. 	

- En la continuidad del desahogo del orden del día se dio inicio con el proceso de la elección

de Presidente y Secretario General del Comité Ejecutivo Nacional. Se informa a la asamblea

que se registraron dos fórmulas para contender. Primera fórmula: Carlos Navarrete Ruiz,

presidente; y Héctor Miguel Bautista López, secretario general. Segunda fórmula: Carlos

Sotelo García, presidente; y Gilberto Ensástiga Santiago, secretario general. Por lo tanto,

esta Mesa Directiva del Consejo Nacional cede entonces a la Comisión Nacional Electoral el

proceso electivo de nuestras próximas autoridades. En la conducción del proceso electivo

por parte de la Comisión electoral, en primer momento se solicita a los representantes de

los candidatos acompañar en este momento, para que se integren y revisen y vigilen el

proceso de elección. 	

- Se procede a explicar el mecanismo de votación. De conformidad con lo previsto en el

artículo 269 del Estatuto y lo previsto en el artículo 35 del Reglamento General de

Elecciones, en virtud que la elección de presidente y secretario general se va a efectuar de

conformidad con la convocatoria a través del voto directo, universal y secreto de los

consejeros nacionales. Se aclarara que de conformidad con lo previsto en el artículo 35,

inciso b) y c), que si alguna de las fórmulas alcanza el 60 por ciento del total de votación le

corresponden los dos lugares: Presidente y Secretario General. En el caso de que no se logre
esto se va a proceder a un segundo ejercicio de votación. 	

n la boleta vienen dos recuadros en la cual aparece cada una de las fórmulas. Se informa

e se determinó que quienes decidan votar en abstención van a poder consignarlo en la

arte superior de la boleta. El voto se va a tomar como abstención y no como voto nulo.

cto seguido se procedió a llamar nominalmente a los Consejeros Nacionales a efecto de

itir su sufragio, identificándose con su credencial de elector con fotografía. 	



 

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA

PRD
IX CONSEJO NACIONAL

- Una vez votado los electores presentes se procedió a cancelar 44 boletas sobrantes que se

inutilizan y se procede a la apertura de las urnas para realizar el escrutinio y cómputo

correspondiente, se recuerda a los Consejeros Nacionales que para que alguna fórmula

obtenga el 60 por ciento de los 357 votos que se requiere la cantidad es de 215 votos,
arrojando los siguientes resultados:

FORMULAS

Carlos Navarrete Ruíz y

	

259	 VOTOS
Héctor Bautista López

Carlos Sotelo García y

Gilberto Ensástiga Santiago	 26	 VOTOS

Nulos

	

11	 VOTOS

Abstenciones	 59	 VOTOS

Total	 355	 VOTOS

Con los resultados obtenidos la fórmula integrada por Carlos Navarrete Ruiz, candidato a

presidente nacional del Partido de la Revolución Democrática, y Héctor Miguel Bautista

López, como candidato a secretario general, logran el 72.96 por ciento de la votación,

rebasando el 60 por ciento requerido por el Estatuto. Por lo cual se declara ganadores

teniendo a Carlos Navarrete como presidente y Héctor Miguel Bautista López como

secretario general del Partido de la Revolución Democrática. Se les solicita a los integrantes

mencionados a que pasen a para entregarles las constancias de mayoría respectivas, y, en

u oportunidad, rendir la protesta de ley, ante el Pleno del Consejo Nacional. Previo la toma

protesta Estatutaria, se desahoga el punto IX del orden del día al dar su mensaje el

esidente y Secretario General Nacionales electos. 	

A continuación se continua en el desahogo de los puntos X, XI y XII del orden del día
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aprobándose el resolutivo "RESOLUTIVO DEL PRIMER PLENO DEL IX CONSEJO

NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA RELATIVO AL

NOMBRAMIENTO DE LOS INTEGRANTES DEI, COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL DEL

PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA." Integrándose como anexo de la presente

acta como parte integral de la misma. 	

IV

- En el marco de la sesión del Primer Pleno Ordinario del IX Consejo Nacional, en

cumplimiento al desahogo de la fracción XIII y XIV de la orden del día, se presentó ante el

Consejo Nacional una propuesta de integración de las comisiones, Instituto y Departamento

de relaciones Internacionales, en términos del "RESOLUTIVO DEL PRIMER PLENO DEL IX

CONSEJO NACIONAL DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA RELATIVO AL

NOMBRAMIENTO DE LOS INTEGRANTES DE LAS COMISIONES: NACIONAL

JURISDICCIONAL; ELECTORAL DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL; DE AUDITORÍA; DE

AFILIACIÓN DEL COMITÉ EJECUTIVO NACIONAL; DE VIGILANCIA Y ÉTICA; DEL

INSTITUTO NACIONAL DE INVESTIGACIÓN, FORMACIÓN POLÍTICA Y CAPACITACIÓN

EN POLÍTICAS PÚBLICAS Y GOBIERNO Y DEL DEPARTAMENTO DE RELACIONES

INTERNACIONALES DEL PARTIDO DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA" el cual se anexa

a la presente acta como parte integral de la misma. 	

- Acto seguido, se procede al desahogo del punto XV en termino de los pronunciamientos

especiales agregados a la presente acta como anexos, formando parte integral de la misma,

finalmente agotados los puntos de la orden del día se declara clausurados los trabajos del

Primer Pleno Ordinario del IX Consejo Nacional del PRD.

ATEN AMENTE

¡DEMOCRACIA Y ' PATRIA PARA TODOS!

POR LA MESA DIRECTI DE	 CONSEJO NACIONAL

DEL PARTIDO DE LA	 LUC í N DEMOCRÁTICA

A SOLIS

ETARIO
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